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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el Banco Agrario de 

Colombia, mediante el cual informa, en resumen, que con los datos suministrados 

evidenció que los depósitos judiciales fueron constituidos conforme los datos 

registrados por el consignante, en este caso por la Policía Nacional y Salud Total, 

por lo que si en los Juzgados en  los que se encuentran los depósitos judiciales, 

está habilitado el portal web transaccional de depósitos judiciales, cualquier  

modificación  y/o  actualización  de  los  datos  de  las  partes,  deben  ser  efectuadas 

directamente los titulares de las cuentas judiciales a través de dicho portal web, por 

lo que la petición se debe formular al Despacho respetivo.  

 

Comuníquese este auto al correo electrónico de la mandataria judicial del extremo 

actor, y al Juzgado 2 de Ejecución de sentencias de esta ciudad para el proceso 

2014-00092, y anéxese la respuesta dada por la mencionada entidad financiera.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                              

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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